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Nota N° ¿?53' / 2016.

Letra B.F.P.V.

Ushuaia, 5 de Diciembre de 2016

"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Concejo Deliberante
fit Ciudocl de Vskuaia

BCoque yrente Para La Víctorta
ConcejaC 3fugo Romero

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn..JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la
incorporación del siguiente proyecto de Resolucion para la próxima Sesión Ordinaria del
Concejo Deliberante.

Sin otro particular le saludo atte.

HUGO	 ROMER
Concejal

F nte para la Victoria
Concejo Deliherante de Ushuaia



"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Concejo Defiberante
de Ciudad de 'Llshuaia

BCoque frente Tara La "Víctoría
Concejar 3-fugo1/. Rornero

FUNDAMENTOS

Las dificultades que ofrece la falta de ordenamiento del tránsito en Avdas. Importantes y de alta
circulación como lo es la Avda. Maipú, es un factor de riesgo para la accidentologia.

Este Proyecto fue sugerido por la Dirección de Transito, área preocupada y ocupada en esta
problemática. Ellos consideran que esta propuesta favorecería el aumento de espacio para el
estacionamiento en el sector mencionado, ya que en las condiciones que se presentan hoy, solo de
12 a 14 vehículos pueden hacerlo por cuadra; mientras que con la ubicación a 45°, se logra
estacionar a 20 vehículos por cuadra.

El sentido de "reversa" se explica porque cuando el automovilista abandona el estacionamiento lo
hace teniendo una mayor visión del tránsito, que en esta Avda. es de alta velocidad y densidad ,lo
que disminuiría seguramente la posibilidad de colisiones.

Por estas razones solicito a mis pares me acompañen en el presente proyecto..

OMERG,
ncejal

te para la Victona
Cdncejo Deliberante de Ushuaia



"2016-Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Concejo Defiberante
de la Ciudad de Ushuaia

BCoque Frente Para La 'Víctoría
ConcejaC 3-Cugo Romero

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Art.1°: Solicitar al DEM evalúe la posibilidad de gestionar a través del área competente, el
estacionamiento de los vehículos a 45° y en reversa, en la Avda. Maipú„mano derecha, desde
Yaganes hasta Belgrano.

Art.2°: De forma

HUGO VICORkçr5RoM0
Cóncejal

Frhtd para la VictoPa
Concejo Deliberante de Ushuaia
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